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COSTARÍA DOS BOCAS 4 MIL 500 MDD MÁS 
Los costos de Dos Bocas se están disparando. De la cifra de inversión prevista al 
inicio de la administración, ahora se prevé que la refinería cueste 4 mil 500 
millones de dólares adicionales, según estimaciones de Bloomberg. Se proyecta 
que la construcción de la planta de Dos Bocas -que refinaría 340 mil barriles por 
día- cueste alrededor de 12 mil 500 millones de dólares. La primera previsión del 
Gobierno fue de 8 mil millones de dólares, es decir, hasta ahora hay un sobrecosto 
de 56.2 por ciento. 
 

 

ÓMICRON REGRESA A CDMX Y EDOMEX A AMARILLO 
Tras 14 semanas de estar en verde en el semáforo epidemiológico, el alza en los 
contagios de Covid-19, producto de la variante Ómicron, regresó a la Ciudad de 
México y al Estado de México al amarillo, a partir del 24 de enero y hasta el 6 de 
febrero. Sin embargo, ambos Gobiernos informaron que no habrá cierre de 
actividades ni ninguna restricción para la población respecto a los aforos. 
 

 

EU: EL MERCADO ENERGÉTICO DEBE SEGUIR ABIERTO 
La reforma eléctrica propuesta por el Presidente López Obrador podría tener un 
impacto negativo en la inversión estadounidense, advirtió la secretaria de Energía 
de EU, Jennifer M. Granholm. “Podría obstaculizar los esfuerzos conjuntos de EU y 
México en materia de energía limpia y clima”, dijo en una declaración pública, en 
la que afirma que expresó esta postura en sus reuniones con el Presidente López 
Obrador, empresarios, legisladores y sociedad civil. 
 

 

SE ATORA VENTA DE BANAMEX POR EL VIEJO PLEITO CON OCEANOGRAFÍA 
Un juez Civil de la Ciudad de México ordenó frenar la venta de Banamex tras 
otorgar medidas cautelares a la naviera Oceanografía, por lo que el banco debe 
abstenerse de la transmisión de acciones mientras se resuelva el juicio vigente y 
garantice el pago de 5 mil 200 millones de dólares. En respuesta, Banamex apelará 
con el fin de que no impacte en el cronograma de la transacción con su negocio de 
consumo en México. 
 

 

MAGNATES QUE OBJETAN REFORMA A LA CFE SON “REVERENDOS LADRONES” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador ofreció a la secretaria de Energía de 
Estados Unidos, Jennifer Granholm, revisar “caso por caso” las inconformidades 
de los inversionistas en este sector, pero advirtió que no aceptará amenazas de 
quienes pretenden seguir recibiendo subsidios, los cuales resultan injustos para el 
erario y el pueblo. 
 

 

LA CDMX Y EL EDOMEX A SEMÁFORO AMARILLO 
El Valle de México retornará este lunes a semáforo amarillo ante el alza de 
contagios por la variante Ómicron y una vez terminada a temporada decembrina, 
aunque no habrá restricciones como en las pasadas ocasiones. En la Ciudad de 
México, las autoridades retornaron a esta condición, derivado a las decisiones del 
protocolo de la Secretaría de Salud federal. 
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ELEVAN ALERTA POR COVID EN 15 ESTADOS 
La Ciudad de México, el Estado de México y otras 3 entidades retroceden a partir 
del lunes en el semáforo epidemiológico ante el incremento en los contagios de 
Covid-19 que han alcanzado cifras récord en los últimos días. La capital y la entidad 
mexiquense pasan del verde al amarillo, con un nivel de riesgo medio. 
 

 

EU ABIERTAMENTE PREOCUPADO POR IMPACTO DE LA REFORMA ELÉCTRICA 
La secretaria de Energía de Estados Unidos, Jennifer M. Granholm, advirtió a los 
“más altos funcionarios de México, incluyendo el Presidente López Obrador” 
empresarios y legisladores “el potencial impacto negativo de las reformas 
eléctrica” propuestas en México sobre la inversión estadounidense en el país” 
pero también sobre el medio ambiente y la energías limpias. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 22 de enero de 2022 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DELITO DE TRATA DE PERSONAS 
Debaten en la SCJN políticas públicas para combatir trata (La Jornada) 
Para combatir la trata de personas “es primordial la restitución de los derechos de las víctimas con acciones 
encaminadas a prevenir, erradicar, combatir y sancionar esta práctica que genera un daño profundo en la 
integridad y dignidad de las personas”, señalaron las Ministras Norma Lucía Piña Hernández y Loretta 
Ortiz Ahlf, al clausurar el Congreso nacional sobre trata de personas, organizado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN). Piña Hernández señaló que este delito “es un problema mundial que 
convierte a las personas en mercancías o monedas de cambio y ello implica, a la vez, una grave violación 
a los derechos humanos de mujeres, varones, niñas, niños y adolescentes que son sometidos mediante 
engaños, coacciones y violencia a situaciones de explotación de diversa índole (sexual, de trabajo forzoso, 
servidumbre doméstica, mendicidad infantil, entre otros muchos), con el mezquino propósito de obtener 
provechos económicos a costa de la persona misma”. Por ello, refirió la Ministra de la Corte, es necesaria 
la restitución de los derechos de las víctimas, su rehabilitación y la reparación de los daños sufridos. “Como 
juzgadores y juzgadoras, como autoridades, deben entender su especial situación de vulnerabilidad y 
redefinir las políticas públicas que buscan combatir la trata de personas. “Se impone como primer y 
elemental aspecto escuchar y entender a las personas para respetar su dignidad; nuestra situación 
particular no puede hacernos ignorar, evadir o menospreciar la gravedad de este tema”, señaló Piña 
Hernández. 
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA/DISPUTA POR PRESA/TRATADO CON EU 
SCJN inició análisis de controversias constitucionales en materia de aguas (Unomásuno) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) informó que dio inicio al análisis de la controversia 
constitucional promovida por el municipio de Cusihuiriachi, Chihuahua, en contra del Congreso de la 
Unión y el Poder Ejecutivo federal. De acuerdo con el Máximo Tribunal, está controversia va en contra 
de: La omisión de expedir la Ley General de Aguas, atribuida al Congreso de la Unión; la omisión de 
reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales; la orden de disponer del agua de la presa "La 
Boquilla" para pagar adeudos del Tratado de Aguas Internacionales; la utiliza de la Guardia Nacional (GN) 
para ejecutar tales ordenes; así como el Acuerdo de inicio de emergencia por sequía para el año 2020, 
atribuidos al Ejecutivo federal. "Se trata de la primera de varias controversias, promovidas por diversos 
municipios del estado de Chihuahua en contra de los mismos actos", señaló la SCJN. En este sentido, el 
Máximo Tribunal se declaró competente, precisó actos y omisiones que se tendrán por impugnados y 
determinó que la demanda de controversia constitucional se promovió por parte legitimada de manera 
oportuna. Finalmente, inició la discusión de las causas de improcedencia, que continuarán en próximas 
sesiones. 
 
DERECHOS DE AUDIENCIAS/CONTENIDOS INFORMATIVOS EN RADIO Y TV 
CIRT impugnará fallo de la Corte (Excélsior) 
La Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión (CIRT) manifestó su rechazo a la sentencia del 
amparo por la que se ordena que en cualquier contenido de las estaciones de radio y televisión del país se 
deba diferenciar entre información noticiosa y la opinión de quien la comunica. Se trata de la sentencia 
del amparo en revisión 1031/2019 que fue aprobada por mayoría en la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el pasado 19 de enero de 2022 y por lo que la CIRT adelantó que será impugnada 
con los recursos que la ley confiere. La representación industrial explicó que se trata de una obligación de 
imposible cumplimiento en la realidad y que va en contra del más elemental sentido común, además de 
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que se corre el riesgo inminente de que sean cancelados la mayor parte de los programas noticiosos y que 
se eliminen aquellas notas informativas en que terceros no distinguen entre información y opinión. Explicó 
que tal medida afectará la dinámica de trabajo de todos los medios, tanto públicos como privados, como 
es el caso de la transmisión de los encuentros en las Mañaneras del Presidente de la República, si no hace 
una clara distinción entre noticia y opinión. Por lo anterior, la CIRT hizo un atento llamado al Gobierno 
federal, al Congreso de la Unión, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para que este asunto se pueda resolverse con pleno respeto a la Constitución, a los 
tratados internacionales celebrados por nuestro país, y la defensa del desarrollo democrático de México. 
(Reforma) (Unomásuno) 
 
Rechaza ANPERT sentencia de la Corte sobre Ley de Comunicación (Ovaciones) 
La Academia Nacional de Periodismo de Radio y Televisión (ANPERT) rechazó la sentencia de amparo en 
revisión 1081/2019, aprobada por la Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) el 19 de 
enero pasado, lo cual consideró un ataque directo y sin precedente a la libertad de expresión en México. 
El presidente de la ANPERT, Miguel Ángel López Farías, señaló que la sentencia de la SCJN ordena que en 
los contenidos de las estaciones de radio y televisión se debe diferenciar entre información noticiosa y la 
opinión de quien la emite. Periodistas académicos denunciaron, con base en los agravantes generados a 
partir del fallo de la Corte, que se atenta contra la libertad de prensa, contra el derecho al acceso de 
información que tiene la sociedad de opinión o noticioso y como violencia institucional. Periodistas de la 
ANPERT se sumaron al llamado de la Cámara Nacional de Industria de Radio y Televisión (CIRT) al Gobierno 
federal, al Congreso, a la Corte y al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Ifetel), para que el asunto se 
resuelva con estricto apego a la Constitución y los tratados internacionales suscritos por México. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Ahora que la Suprema Corte determinó que en todos los contenidos de radio y televisión se debe 
diferenciar entre la información y la opinión de quien la comunica, muchos se preguntan cómo se puede 
hacer cumplir esa sentencia. Porque ni modo que regresen los tiempos en los que había una legión de 
monitoristas en la Segob que pasaban reportes las 24 horas del día para que sus jefes llamaran por teléfono 
y les hicieran "recomendaciones" a los jefes de información. La sentencia también genera la duda de si el 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, que está a cargo de Jenaro Villamil, acatará la 
orden o si nada más aplicará para los concesionarios privados. Más aún, si en ese programa de televisión 
que se transmite en vivo de lunes a viernes a las 7:00 horas y que se identifica en la barra de programación 
como Conferencia Matutina Presidencial se cumplirá con lo dispuesto por la Corte. Porque, comenzando 
por el Presidente, quien diario mezcla información con opinión, siguiendo con los reportes semanales de 
Profeco, Salud y la sección de "Quién es quién en las mentiras” y terminando con los pseudoperiodistas 
paleros, es más fácil separar a golpes las moléculas de hierro y carbono que forman una barra de acero 
que distinguir la información de la propaganda gubernamental en “La Mañanera". (Metro) 
 
Opinión/Alberto Montoya (Ovaciones) “Sexto día” 
Vámonos: El fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que obliga a los periodistas y 
comunicadores de radio y televisión a distinguir entre información y opinión es un absurdo. Una tontería 
promovida por Movimiento Regeneración Nacional (Morena)… 
 
SISTEMA DE PENSIONES 
Opinión/Gustavo Leal F. (La Jornada) “Revertir las UMA” 
¿Luis Ramírez Pineda, ex director general del ISSSTE, solicitó a la SCJN la contradicción de tesis que culminó 
en el fallo del 17/2/21 que obliga el pago de pensiones en veces de UMA y no en veces del salario mínimo? 
Este despojo abrió la puerta al Segundo Eje pensionario del mal gubernamental! conformado por Ramírez 
Pineda, José Tijerina -entonces en Pensiones de la SHCP- y por Alfonso Cepeda, secretario general del 
SNTE; Eje que busca modificar las pensiones del apartado B, preservando las cuentas individuales 
(Pensionissste) y calcando el Decreto-AMLO (16/12/20) que brinda oxígeno artificial subsidiado (con costo 
fiscal), por 10 años más, al sistema Afore del Apartado A del artículo 123 constitucional (IMSS), sin elevar 
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sustancialmente la aguja pensionaria. El 28/8/20 Ramírez, declaró que el ISSSTE “tendrá” que aumentar 
su aportación como patrón a las cuentas individuales del Apartado B, calcando el Decreto-AMLO: 
“estamos” conscientes de la necesidad de mejorar las pensiones. Se revisan opciones para aplicar en 
mediano/largo plazos. Pensionissste seguirá “disminuyendo” comisiones: la “más baja” del mercado 
siendo la “única” Afore que reparte utilidades. En esa línea -con “argumentos” neoliberales- Iván Pliego, 
entonces vocal de Pensionissste -hoy titular de la Comisión Nacional del Ahorro para el Retiro- aseguraba 
“fortalecer” la educación financiera entre “ciudadanos” y reducir la “incertidumbre”. Gran “desafío”, 
sostenía, es “elegir” el producto financiero para “hacer crecer” los ahorros y realizar aportaciones 
voluntarias para alcanzar una “buena” pensión: hay que “revertir” la “escasa” cultura del ahorro… El 
Segundo Eje quiere aprovechar el daño generado por la SCJN con las UMA para mantener hundido el 
futuro pensionario del Apartado B, sin remodelarlo y pagando pensiones vía Pensionissste sólo con más 
ahorro solidario… 
 
DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS 
Opinión/Roberto Meléndez (Unomásuno) “Cambiando de Tema Noticias “ 
… En otro asunto de mucho dinero, la Suprema Corte de Justicia ordenó a las autoridades hacendarias 
devolver 339 millones de pesos a los herederos de la finada Carmela Azcárraga por concepto de devolución 
de impuestos. Los deudos reclaman mil millones…  
 
RECURSO DE REVISIÓN/PAGO DE IMPUESTOS/CASO GRUPO ELEKTRA 
Opinión/Eva Makívar (El Sol de México) “La Crème de la Crème” 
Grupo Salinas anunció que acudirá a las instancias internacionales correspondientes, ante una evidente 
violación a su derecho de acceso a la justicia y debida defensa, ya que la SCJN rechazó un amparo 
promovido por Grupo Elektra, correspondiente al pago del ISR (dos mil millones de pesos), del ejercicio 
fiscal del 2006...  
 
IMPUGNACIÓN A DISMINUCIÓN PRESUPUESTAL/CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México) “Reflexiones Constitucionales” 
… La consulta sobre la revocación de mandato podría ser una pieza importante de un sistema político que 
pretende transitar de la democracia representativa a la participativa; en el caso que hoy nos ocupa no es 
así, por dos razones de inconstitucionalidad: en primer lugar, dicha reforma se aplica en perjuicio 
retroactivamente, pues no existía al inicio de esta administración, lo cual perjudica a 30 millones de 
votantes que eligieron al Presidente actual hasta el año 2024, haciendo caso omiso del artículo 14 
constitucional; en segundo término, la inconstitucionalidad emana de una pregunta que no corresponde 
al fin jurídico de una revocación de mandato, dicho tema sigue en controversias en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Esto significa que ésta consulta es inútil, ineficaz, costosa e innecesaria, pues 
adicionalmente para sus efectos vinculatorios se requiere la participación del 40% de la Lista Nacional de 
Electores que, por supuesto no alcanzará; además la ley carece de causas por las cuales se pudiera aplicar. 
Sin embargo, ha servido para golpear -de manera intensa y mal intencionada- al Instituto Nacional 
Electoral con el propósito abierto de desaparecerlo o modificarlo estructuralmente. El efecto político sólo 
tendrá utilidad para preparar a los integrantes de Morena para la elección del 2024. 
 
Opinión/Jorge Volpi (Reforma) “Revocación y sucesión” 
… Lo más impresionante es que, comprobando su inédita astucia política, López Obrador se encamina a 
ganar una vez más la apuesta. En primer lugar, consiguió que insospechadamente el INE cayera en su 
juego: al forzar a que el Congreso le recortase parte de su abultado presupuesto, puso a la institución 
contra la pared. En esa circunstancia extrema, la mayor parte de sus consejeros optaron, tal como el 
Presidente anhelaba, por la confrontación directa: primero, solicitando la intervención de la Corte para 
que les restituyeran los recursos y luego amagando -en una maniobra claramente inconstitucional- con 
posponer la revocación. Justo el escenario soñado por el Presidente: una vez que la Corte ordenó realizar 
a toda costa y costo el ejercicio, poco importa ya que no se llegue al 40 por ciento de los electores para 
darle fuerza vinculante: la culpa de la escasa participación será ya, en cualquier caso, de los rejegos 
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consejeros del INE, sometidos además a la diaria descalificación de las huestes presidenciales. Salvado ese 
escollo, quedan pocas dudas de que quienes voten por la revocación serán una pequeña minoría: AMLO 
obtendrá un porcentaje de aprobación superior incluso al ganado en las urnas en 2018 y con eso -piensa 
él- un margen de maniobra todavía más amplio para afianzar su proyecto transexenal aun frente a los 
inevitables embates de todo final de sexenio… 
 
Tu Opinión/Justicia denegada (Reforma) 
Ministro Zaldívar, acusa usted a la crítica de actitud militante. ¿No será al revés? ¿No es militante 
interpretar la ley bajo el lente de una mayoría electoral o el ralentizar asuntos que son contrarios al 
obradorismo? Sólo pedimos que apliquen principios constitucionales, como la irretroactividad, para así 
detener esta espiral de incertidumbre económica. O que el Poder Judicial proteja la certeza del voto como 
mecanismo de alternancia al imponerse sobre autoridades que persiguen alevosamente a opositores del 
régimen. O que exista una auténtica evocación y ajuste la pregunta, sin más demora, a una simple 
respuesta de sí o no. Justicia tardía, justicia denegada. 
Alejandro Ramírez G./Álvaro Obregón, CDMX 
 
REFORMA ELÉCTRICA 
Urge EU a transitar a energías limpias (Reforma) 
La secretaria de Energía de Estados Unidos, Jennifer Granholm, aseguró ayer que su país busca una 
asociación con México para que la región de América del Norte transite hacia las energías limpias. Al 
participar en una mesa sobre “Las mujeres en el sector energético”, la funcionaria comentó que es 
deseable que se resuelva el debate que se está llevando a cabo en México sobre reformas en materia 
energética… De cara a la discusión de la reforma eléctrica en la Cámara de Diputados, las bancadas del PRI 
y de Movimiento Ciudadano externaron su rechazo a la iniciativa del Ejecutivo. “En la bancada del PRI 
consideramos que la solución a los retos actuales no puede ser regresar a los monopolios, las ineficiencias 
y las energías más contaminantes”, planteó el coordinador del tricolor, Miguel Angel Osorio Chong… El ex 
gobernador hidalguense recordó que la oposición presentó acciones de inconstitucionalidad contra la Ley 
de Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica. “Nos hemos manifestado en contra de la reforma 
constitucional propuesta por el Ejecutivo, pues pone en riesgo inversiones y empleos y elevaría el costo 
de la energía hasta en 40 por ciento, reconstruye el monopolio estatal de la electricidad y privilegia las 
energías fósiles”, mencionó el priísta. 
 
DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA/AUMENTO A TARIFAS EN CDMX 
Aumento del 35% al cobro de agua en alcaldías gobernadas por oposición: PAN (La Prensa -espacio en 
primera plana-) 
El Gobierno de la Ciudad de México cobra venganza contra las y los capitalinos que no votaron por Morena, 
y ahora castiga con 35% de aumento a la tarifa de agua en alcaldías que gobierna la oposición, consideró 
Andrés Atayde Rubiolo, presidente de Acción Nacional en la Ciudad de México. “Es una clara acción de 
revanchismo político, el Gobierno subirá el 35% a las tarifas de agua en colonias de Álvaro Obregón, Benito 
Juárez, Coyoacán, Cuajimalpa, Cuauhtémoc, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo y Tlalpan, casualmente 
en ocho de las nueve alcaldías que gobierna la oposición”… Atayde Rubiolo destacó que, en su agenda de 
gobierno, los alcaldes de la UNACDMX propusieron garantizar el derecho al agua a través de dos acciones: 
Hacer una inversión histórica para el mantenimiento del drenaje y promover la instalación de sistemas de 
captación de agua de lluvia, sin embargo, el Gobierno de la Ciudad insiste en ponerle “piedritas” al trabajo 
de las y los alcaldes de oposición. Por lo que anunció que el PAN CDMX promoverá una acción de 
inconstitucionalidad contra esta medida que atenta contra el derecho del acceso al agua. 
 
FEMINICIDIO/APLICACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 
"En violencia de género no habrá impunidad" (El Universal) 
Lograr que un caso de feminicidio se judicialice y se dicte sentencia representa un “mensaje pedagógico” 
para que agresores de mujeres sepan que son delitos y no habrá impunidad, asegura la titular de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (Conavim), Fabiola Alanís. En 
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entrevista con El Universal, asegura que en este tema se trabaja de la mano con el subsecretario de 
Seguridad Pública, Ricardo Mejía, para que los delitos no queden impunes. “A quienes son agresores de 
mujeres, quien ha asesinado a una mujer, quien ha violado u hostigado, es bueno que sepan que son 
delitos que poco a poco estamos logrando que no queden en la impunidad”, afirma. Además, recuerda 
que la violación en algunos estados puede alcanzar hasta 40 años de prisión y en feminicidios se han 
logrado penas vitalicias…  
¿Qué tanta impunidad existe en el delito de feminicidio? 
- Ha ido modificándose. Ha ido incrementándose el número de carpetas judicializadas. En términos 
generales, de todos los delitos, el 3% se logra judicializar y el 1% sentenciar. Es decir, nos sale debiendo el 
Poder Judicial. Ahí es donde tenemos uno de los mayores desafíos. Hemos estado atendiendo desde hace 
dos meses un asunto muy delicado de una persona que ya tiene varias carpetas de investigación por 
tentativas de feminicidio y una jueza, teniendo todos los elementos, le concede un amparo. Entonces, 
este es uno de los más grandes desafíos con el Poder Judicial, porque han liberado a presuntos 
feminicidas… 
¿Qué hacer con el Poder Judicial para que camine a la par de las instituciones que trabajan para erradicar 
la violencia contra las mujeres, como Conavim? 
- Pues estamos esperando la respuesta del Poder Judicial. Estamos esperando que los jueces actúen con 
perspectiva de género, que entiendan que violentar a una mujer no es un delito cualquiera, es un ilícito 
que tiene que ser abordado en su contexto, en su dimensión histórica. No es por falta de instrumentos 
legales, hay sentencias de la Corte, protocolos y leyes. Lo que hace falta, es que se apeguen al derecho de 
las mujeres a tener una vida libre de violencia. Sí, nos están quedando a deber.  
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/José Woldenberg (La Razón de México) “Discutir nuestra democracia” 
Esta edición de El Cultural presenta una lectura del libro de Jesús Silva-Herzog Márquez, La casa de la 
contradicción, que critica con severidad el régimen de López Obrador y de los gobernantes de la 
alternancia en el México del siglo XXI -entre otros temas-. La puntual revisión de José Woldenberg destaca 
sus coincidencias, tan contundentes como sus desacuerdos, a la par de los factores que hicieron posible la 
llamada transición democrática: un dilatado proceso que ocupó varias décadas y desplazó el modelo del 
partido único en el poder El asunto de fondo implica una comprensión de la historia reciente y del 
momento actual del país, con sus orígenes, desafíos, expectativas… Lo construido en los últimos años es 
lo que puede, y en algunos casos lo está demostrando, resistir esos impulsos. Los partidos, disminuidos, 
con brújula errática y lo que se quiera, siguen ahí y son un dique; no “desaparecieron”. Tampoco 
“perdimos... los contrapesos, las reglas”, como se dice en el libro. El propio autor pregunta: “¿exagero?”, 
y creo que sí. Sin duda hay intentos reiterados por alinear a los otros Poderes constitucionales, pero la 
Suprema Corte, con todos sus zigzagueos y grillas, en ocasiones ha bloqueado iniciativas extremas; la 
Cámara de Diputados hoy tiene una composición más equilibrada que hace tres años y la coalición 
gobernante no reúne los votos necesarios para cambiar la Constitución. Algunos medios y plataformas 
digitales siguen informando y documentando la vida pública. Algunos órganos autónomos del Estado han 
resistido e incluso han sido ejemplo de lo que debe ser la vida republicana. Las agrupaciones civiles, mal 
vistas y anatemizadas, no han sido borradas del mapa. Por ello me parece una exageración afirmar que 
“frente al motor de la Presidencia de la República no hay nada”. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/0afd53b9d54eca4e69c7577fdb616c3b.pdf


CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CONCURSO MERCANTIL/FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
Se atora venta de Banamex por el viejo pleito con Oceanografía (Milenio Diario -nota principal-) 
Un juez civil de la Ciudad de México ordenó frenar la venta de Banamex tras otorgar medidas cautelares a 
la naviera Oceanografía, por lo que el banco debe abstenerse de la transmisión de acciones mientras se 
resuelva el juicio vigente y garantice el pago de 5 mil 200 millones de dólares. En respuesta, Banamex 
apelará con el fin de que no impacte en el cronograma de la transacción con su negocio de consumo en 
México… Ayer, el apoderado legal de Oceanografía, Jorge Betancourt, recordó que existen varias 
demandas contra Banamex en las que se ha demostrado que “funcionarios corruptos del sexenio pasado”, 
encabezados por Emilio Lozoya, se coludieron con empleados del banco para quitarle los contratos a la 
empresa mediante falsas historias. Afirmó que el aseguramiento de Oceanografía por parte de Citigroup y 
el consecuente concurso mercantil que derivaron en la no disponibilidad de recursos ejecutados “por los 
diversos funcionarios públicos involucrados, principalmente por Emilio Lozoya, le generaron a la empresa 
daños económicos por la cantidad de 5 mil 200 millones de dólares”. (El Heraldo de México -espacio en 
primera plana-) (La Jornada -espacio en contraportada-) 
 
Frenan venta de Banamex por caso Oceanografía (El Universal -espacio en primera plana-) 
La venta de Banamex por parte de Citi está en pausa, después de que un juez civil de la Ciudad de México 
otorgó medidas cautelares a Oceanografía, por una demanda interpuesta contra el Banco en 2018 para 
reparar daños por 5 mil 200 millones de dólares, tras litigios que datan de 2014. El apoderado legal de 
Oceanografía, Jorge Betancourt, dijo que la venta quedaría suspendida por mínimo dos años, pues es lo 
que se espera dure el juicio, a menos de que Banamex pague… En 2014, Banamex demandó a Oceanografía 
por un supuesto fraude de 500 millones de dólares, realizado a partir de facturas irregulares y cuentas por 
pagar que involucraron a Pemex. Ante los hechos, la naviera fue intervenida y sus activos fueron detenidos, 
para luego llevar a cabo la detención de su entonces dueño Amado Yáñez. Sin embargo, la empresa 
argumenta que se incurrió en irregularidades. Una de las causas de la intervención ilegal fue la 
inhabilitación por parte de la SFP el 11 de febrero de 2014, solicitada por Pemex, argumentando la 
existencia de documentación falsa, lo que no ha podido comprobarse en el juicio que con esa causa se 
sigue; al contrario, se demostró la legal autenticidad de los documentos; por lo que el 25 de mayo de 2015, 
el Poder Judicial de la Federación otorgó un amparo a favor de Oceanografía, explicó Bentancourt. 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
De nueva cuenta, otorgan amparo a Rosario Robles (Basta!) 
El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito determinó otorgar un amparo a la ex 
secretaria de Estado, Rosario Robles, bajo el cual el juez Ganther Alejandro Villar Ceballos deberá 
reconsiderar su resolución. Se trata de una revisión clave dado que, si el delito ya no se encuentra vigente, 
el proceso en contra de la ex funcionaria federal debe cancelarse de inmediato. Hasta ahora los jueces 
responsables del proceso se habían negado a realizarlo. 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19 
Opinión/Carlos Urdiales (La Razón de México) “¿No te preocupes Hugo?” 
El experimentado abogado Javier Coello Trejo acusa de homicidio en grado de comisión por omisión al 
doctor Hugo López-Gatell, subsecretario de Prevención y Promoción de la Saud del Gobierno federal. La 
denuncia fue presentada el 25 de noviembre de 2020. El 15 de diciembre fue rechazada en primera 
instancia al considerar que los hechos denunciados no eran constitutivos de delito. Se promovió un 
amparo que tampoco prosperó y después en una revisión colegiada en diciembre del año pasado avanzó. 
Un juez de Control federal ordenó al Ministerio Público (FGR) indagar la conducta del servidor público. 
Para el llamado rockstar de la Cuarta Transformación esta ofensiva encabezada por Coello Trejo marca el 
principio de algo inimaginable, pero no imposible en razón de las deferencias que recibe del Presidente 
López Obrador; ser juzgado por la justicia por su indebido ejercicio del encargo… 
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Conacyt suspende actividades (Unomásuno) 
En el Diario Oficial de la Federación (DOF) se publicó el acuerdo en el que se anunció la suspensión de 
actividades en la Unidad de Asuntos Jurídicos del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) 
debido al incremento de casos positivos y confirmados de Covid-19 entre los servidores públicos… 
Además, el acuerdo detalla que la Oficialía de Partes del Conacyt se abstendrá de recibir promociones, 
demandas, juicios de amparo, emplazamientos, requerimientos judiciales, así como cualquier otra 
notificación proveniente de las autoridades jurisdiccionales.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Procesarán a 2 hombres por posesión de 36 mil pastillas de fentanilo (La Jornada) 
Un juez federal concedió a la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (Femdo) la 
vinculación a proceso y prisión preventiva oficiosa en contra de dos hombres que fueron detenidos en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, en días pasados con posesión de más de 36 mil pastillas de fentanilo. Los 
detenidos, identificados como Jorge D y Mario T, serán procesados por ser probables responsables del 
delito contra la salud en la modalidad de posesión con fines de comercio de fentanilo y clorhidrato de 
metanfetamina. 
 
Caen 3 en caso Gómez Mont (Metro) 
La Fiscalía General de la República aprehendió a 3 de los presuntos “factureros” relacionados con el caso 
de delincuencia organizada y lavado de 2 mil 950 millones de pesos, por el que están prófugos Víctor 
Manuel Álvarez Puga y su esposa, la conductora Inés Gómez Mont. Los detenidos son Yareli Eunice Delgado 
García, José Reyes Orta Sierra y Ricardo Cortés Contreras, quienes ya fueron internados en penales 
federales de alta seguridad, según lo informado por la FGR. 
 
Opinión/Ricardo Alexander Márquez Padilla (Excélsior) “Impunidad a los criminales” 
De la misma serie de “negar lo evidente” y “los otros datos”, nos llega una -no tan- nueva “puntada” de 
nuestro Presidente Andrés Manuel López Obrador y su administración, que se llama defendiendo y 
garantizando impunidad a los delincuentes… Por eso hace sentido que el Presidente diga que Delfina 
Gómez Álvarez, ahora secretaria de Educación Pública, no hizo mal por retener 10% del salario a los 
trabajadores de Texcoco, cuando era alcaldesa de ese municipio entre 2013 y 2015, para fines partidistas… 
No nos podemos olvidar que dejó que Ovidio Guzmán, hijo de Joaquín El Chapo Guzmán, fuera liberado 
cuando fue aprehendido por fuerzas federales en Culiacán y -lo peor- desistió en perseguirlo, igual que a 
las demás organizaciones criminales, que ahora operan a sus anchas y a lo largo del país sin miedo a la 
justicia… 
 
PROCESO JUDICIAL IRREGULAR 
Dan amparo a Del Río Virgen: Monreal (La Razón de México) 
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) en el Senado de la República, Ricardo Monreal, 
informó que se concedió la suspensión provisional en el amparo que presentó la defensa de José Manuel 
del Río Virgen, y aún falta la suspensión definitiva y la audiencia constitucional… Aún así es una buena 
noticia que el juez federal haya concedido una suspensión provisional; quiere decir que hay indicios de su 
inocencia”, adelantó a los medios de comunicación previó al encuentro que sostuvo con la secretaria de 
Energía de Estados Unidos, Jennifer Granholm. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Dan prisión preventiva a enfermero denunciado por abusar de adultas mayores (La Jornada) 
En Sonora, la Fiscalía General de la República (FGR) obtuvo vinculación a proceso y prisión preventiva 
oficiosa en contra de un empleado de una institución de salud por su probable responsabilidad en la 
comisión de los delitos de violación sexual equiparada y violación sexual en grado de tentativa en contra 
de dos adultas mayores. El Ministerio Público Federal informó que inició la carpeta de investigación en 
contra del enfermero Sergio V, luego de que dos mujeres adultas mayores que recibían atención médica 
en una clínica de una institución de salud federal denunciaron ser víctimas de abuso sexual. 
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MATRIMONIO IGUALITARIO 
En auge las bodas del mismo sexo (El Sol de México) 
GUANAJUATO, Guanajuato.- Adriana y Alejandro se convierten en la primera pareja del mismo sexo en 
contraer matrimonio en la capital sin necesidad de un amparo; van cinco enlaces en el estado y hay 12 en 
agenda. El Gobierno del estado autorizó el 20 de diciembre pasado el matrimonio igualitario por decreto. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Capturan a agresor de activista trans Natalia Lane (El Universal) 
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJ-CDMX) dio a conocer la tarde del viernes la 
detención de Alejandro “N”, presunto agresor de la activista trans Natalia Lane, el domingo pasado al 
interior de un hotel en la alcaldía Benito Juárez. El sujeto fue ubicado por agentes de la Policía de 
Investigación (PDI) en la alcaldía Gustavo A. Madero, en donde se le cumplimentó una orden de 
aprehensión por el delito de feminicidio y homicidio, ambos en grado de tentativa. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE SEPARACIÓN IGLESIA-ESTADO 
Descontento de la CEM ante fallo de TEPJF (La Jornada)  
La Conferencia del Episcopado Mexicano (CEM) expresó su descontento con el fallo de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en el que se determina que cuatro ministros 
de culto católicos “transgredieron los principios de separación Iglesia-Estado, entre ellos el cardenal Juan 
Sandoval Iñiguez, arzobispo emérito de Guadalajara, y el sacerdote Mario Ángel Flores Ramos, ex rector 
de la Universidad Pontificia de México. Rogelio Cabrera López, arzobispo de Monterrey y presidente de la 
CEM, y Ramón Castro Castro, obispo de Cuernavaca y secretario general, indicaron que aunque 
“respetamos las decisiones de los Tribunales, no compartimos los razonamientos expresados” por el TEPJF 
respecto al recurso de revisión dictaminado por la Sala Superior (expediente SUP-REP-478/2021), así 
como la resolución de la Sala Regional Especializada que le dio origen. (Unomásuno) 
 
FINANCIAMIENTO ILEGAL DE CAMPAÑAS  
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “INE, Odebrecht y ‘el secreto ministerial’" 
Ponerle un alto a la corrupción pasa por erradicar las prácticas de financiamiento electoral que escapan a 
la tarea de fiscalización del INE. De eso se ha tratado la connivencia entre los poderes económico y político: 
de “invertirle” dinero en lo oscurito a las campañas a cambio de licitaciones a modo, perdones fiscales y 
favores en la administración pública. La lista se encuentra encabezada por Odebrecht, un expediente que 
se desvirtuó cuando la atención se centró en los supuestos sobornados del PAN, abonando en la sospecha 
de un pacto de impunidad para los hombres del primer círculo de Enrique Peña. Por eso resultan 
relevantes las resoluciones de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), al darle la razón al INE en el caso Odebrecht, cuyo esclarecimiento es indispensable para atajar la 
impunidad que lo viene cobijando desde el sexenio anterior. También es importante la validación que el 
TEPJF hizo de la multa que el INE impuso en septiembre a Morena por 4 millones 529 mil pesos, por haberle 
retenido 2 millones 264 mil 612 pesos a los trabajadores de Texcoco en 2014 y 2015, en la gestión 
municipal de Delfina Gómez, candidata a la gubernatura mexiquense en 2017. La denuncia del PAN derivó 
en esa investigación… 
 
MORENA/FINANCIAMIENTO IRREGULAR/IMPUGNACIÓN DE CANDIDATURA 
Señala INE a Morena campaña anticipada (Reforma)  
El Instituto Nacional Electoral (INE) ordenó ayer a Morena retirar dos spots del precandidato a la 
gubernatura de Tamaulipas, Américo Villarreal, por considerar que realiza campaña adelantada. Rumbo a 
las elecciones del 5 de junio en seis entidades del país, consejeros advirtieron que los partidos siguen 
realizando trampas y simulaciones para hacer proselitismo abierto en periodo de precampaña, cuando 
está prohibido al ser Villarreal contendiente único… El consejero Ciro Murayama consideró necesaria una 
jurisprudencia por parte del Tribunal Electoral, que modifique el modelo de las precampañas, pues la 
legislación precisa que dicha etapa es para transparentar la competencia de aspirantes al interior de los 
partidos. (Unomásuno)  
 
Opinión/Azul Etcheverry (El Heraldo de México -versión digital-) “La moral en turno” 
Hace unos días el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ratificó la sanción de más de 4 
millones de pesos a Morena por un esquema de retención de salarios de los trabajadores del municipio de 
Texcoco en Beneficio del partido, mientras Delfina Gómez, actual secretaria de Educación Pública 
gobernaba dicho lugar. Vale la pena destacar que, en este caso en particular hubo unanimidad entre las 
decisiones de los magistrados del Tribunal Electoral en una sede donde las discrepancias suelen ser más 
comunes. De acuerdo con el criterio de estos jueces, el partido utilizó dichos esquemas ilegales de 
obtención de recursos y señalaron la responsabilidad inequívoca de la funcionaria en el entramado… 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f69281525a20273b725f1fc1c4f56038.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5060556c43d3eb02ae7ee77814c05b62.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e194c06fd08fe212e6818ff667fce6e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2a8d741c11a9246ad14a58aa218daa7a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/af38a3be5567f55079115cebb54de53b.pdf
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2022/1/22/la-moral-en-turno-372106.html


Opinión/Rozones (La Razón de México) “Definiciones en Oaxaca” 
Nos hacen ver que los partidos políticos están haciendo sus últimas definiciones para tener lista su baraja 
de candidatos rumbo a la renovación de seis gubernaturas. Aunque también hay entidades y partidos en 
los que al final la realidad se impuso. Es el caso de Oaxaca en donde ya quedó claro que el PAN irá solo o 
eventualmente en candidatura común y se considera altamente probable que su candidata sea Natividad 
Díaz Jiménez. El PRI hará lo propio con su aspirante único registrado la víspera, Alejandro Avilés, quien 
cuenta ya con varios apoyos en las filas del mismo tricolor. Ambos partidos tienen claro que el rival a 
vencer es Morena, que llevará a Salomón Jara, quien a su vez sólo espera lo que se resuelva en el TEPJF 
sobre la impugnación que presentó por el proceso interno del partido guinda la senadora Susana Harp. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Practican cateterismo cardiaco al Presidente 
Alrededor de las 10:30 horas de ayer, el Presidente López Obrador ingresó al Hospital Central Militar a una 
revisión de rutina. Los médicos que le hicieron análisis de laboratorio, electrocardiograma, prueba de 
esfuerzo y una tomografía resolvieron que era necesario un cateterismo cardiaco. (El Sol de México) 
 
López Obrador, en perfecto estado de salud: Segob 
El Presidente López Obrador fue sometido a un cateterismo cardiaco programado con antelación y se 
encuentra en “perfecto estado de salud”, informó ayer, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López. 
(Excélsior) 
 
Desmienten a Nahle; sí preocupa a EU reforma eléctrica 
La secretaria de Energía de Estados Unidos, Jennifer Granholm, indicó que en cada reunión durante su 
visita a México expresó “las preocupaciones reales” del Gobierno de Joe Biden. Esta declaración contrasta 
con lo dicho por la secretaria de Energía mexicana, Rocío Nahle. (El Universal) 
 
EU cambia el tono: reforma eléctrica daña colaboración 
La secretaria de Energía de EU Jennifer Granholm, aseguró que existen “preocupaciones reales de la 
administración Biden-Harris” sobre las reformas impulsadas por México que “pueden dificultar el esfuerzo 
conjunto en materia de energía limpia y clima”. (Milenio Diario) 
 
Monreal dice que EU no exige dar marcha atrás 
De acuerdo al presidente de la Jucopo en el Senado, Ricardo Monreal, la funcionaria aseguró que el 
Gobierno de Joe Biden será respetuoso de que apruebe el Congreso de la Unión en México sobre esa 
reforma eléctrica pero sí dejó en claro que a EU le interesa cuidar las inversiones de su sector empresarial. 
(La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Entre presidenciables 
Durante su visita de dos días a México, la secretaria de Energía de EU, Jennifer GranhoIm, se reunió con 
algunos de los aspirantes presidenciales morenistas. (Reforma) 
 
Retroceden 15 estados en el semáforo Covid 
La Secretaría de Salud federal consideró que debido al incremento de casos de Covid-19 y de camas de 
atención hospitalaria ocupadas, del 24 de enero al 6 de febrero la capital estará en semáforo de riesgo 
epidémico amarillo. (Excélsior) 
 
Edomex y CDMX a amarillo con actividades 
La Ciudad de México transita a semáforo epidemiológico amarillo a partir del lunes 24 de enero y estará 
en ese estatus por dos semanas debido a la alza de contagios por Covid-19 en la capital del país. (La Crónica 
de hoy -versión digital-) 
 
Son 49 mil 906 confirmados y 331 muertes 
México registró este viernes 49,906 nuevos contagios de la Covid-19 para un total de 4,595,589 casos, 
además de 331 muertes para llegar a 302,721 decesos totales, informó la Secretaría de Salud. (Ovaciones) 
 
A partir del 31 de enero, vacuna de refuerzo al grupo de 40-49 años 
El Gobierno capitalino informó que, del lunes 31 de enero al sábado 5 de febrero, iniciará la aplicación de 
la dosis de refuerzo contra Covid-19 para adultos de 40 a 49 años residentes de las 16 alcaldías de la Ciudad 
de México que se llevará a cabo en 10 sedes. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
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Crearán reserva natural de mil 500 hectáreas en Tulum 
El Gobierno federal creará una reserva ecológica de mil 500 hectáreas que incluirá la zona arqueológica 
de Tulum, Quintana Roo, la segunda más visitada en el país después de Teotihuacan, aseguró el Presidente 
López Obrador. (La Jornada) 
 
Suben el agua en las alcaldías de oposición 
El Gobierno de la Ciudad de México anunció el aumento de 35 por ciento en la tarifa de agua en 165 
colonias de ocho alcaldías, lo que generó críticas por varios actores políticos debido a que el alza es sólo 
en demarcaciones gobernadas por la oposición. (El Sol de México) 
 
“Fallo de la Coridh confirma que a Digna la mataron” 
La sentencia emitida por la Coridh en el caso de Digna Ochoa “nos da la razón sobre lo que hemos afirmado 
durante más de 20 años de lucha e insistencia”, algo que “nosotros jamás titubeamos: en que mi hermana 
había sido asesinada”, aseveró Jesús Ochoa. (La Jornada) 
 
Cuauhtémoc Blanco inaugura “carretera” ¡de 21 metros! Costo $5 millones 
El gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco vuelve a causar polémica. Inaugura obra carretera de tan 
sólo 21 metros en los que invirtió casi 5 millones de pesos. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Acusación de Cuauhtémoc Blanco, por el “fracaso” de su Gobierno: Graco y Capella 
Graco Ramírez y Alberto Capella, ex gobernador y ex secretario de Seguridad de Morelos, 
respectivamente, negaron tener vínculos con la delincuencia organizada y afirmaron que los 
señalamientos en su contra de Cuauhtémoc Blanco, mandatario de la entidad, son una muestra del 
“fracaso de su Gobierno” y una medida desesperada. (Milenio Diario) 
 
Ataque en hotel Xcaret deja dos canadienses muertos 
En el famoso hotel Xcaret, ubicado en Playa del Carmen, Quintana Roo, un hombre disparó ayer, alrededor 
de las 2:30 de la tarde, contra tres canadienses. (Excélsior) 
 
Exhumaron en la CDMX bebé hallado en Puebla 
El bebé encontrado en un depósito de basura del penal de San Miguel, en el Estado de Puebla, fue 
presuntamente desenterrado de un panteón de Iztapalapa. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
El Valor de las exportaciones en México superan los 43 mmdd 
Se estima que el valor de las exportaciones agroindustriales alcanzará 43.6 mil millones de dólares en 
2021, una cifra que supera lo reportado en 2020, y alcanzaría su mayor monto en 29 años. (Excélsior) 
 
Dos Bocas costará 3,600 millones de dólares más de lo presupuestado 
El medio estadunidense Bloomberg destacó este viernes que la refinería de Dos Bocas, uno de los 
proyectos clave del Gobierno del Presidente López Obrador, costará 12 mil 500 millones de dólares y no 8 
mil 900 millones de dólares como estaba previsto, es decir, 3 mil 600 mdd más. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
 

INTERNACIONAL 

 
Un bombardeo saudí en una zona rebelde de Yemen causa al menos 63 muertos 
Un nuevo bombardeo atribuido a la coalición militar liderada por Arabia Saudí provocó este jueves en la 
noche decenas de muertos en la ciudad yemení de Saada, en el norte del país y bastión de los rebeldes 
hutíes, que esta semana están siendo blanco de una feroz campaña aérea en distintas regiones. (La Crónica 
de Hoy -versión digital-) 
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EU y Rusia empatan en primer round diplomático 
El secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, y el canciller ruso, Serguei Lavrov, se mostraron 
abiertos a seguir dialogando sobre Ucrania después de conversaciones no concluyentes, ayer, en Ginebra, 
tras las cuales cada uno dijo que le correspondía al otro determinar el camino a seguir. (Excélsior) 
 
Un año de prisión a socio de Giuliani que financió campañas republicanas en Estados Unidos con fondos 
rusos 
Un empresario de Florida quien ayudó a Rudy Giuliani a buscar información perjudicial contra el ahora 
Presidente Joe Biden en Ucrania fue sentenciado el viernes a un año y un día en prisión y recibió una multa 
de 10 mil dólares en un caso de financiamiento de campañas políticas. (La Jornada) 
 
Nieta de Allende será ministra de Defensa de Chile 
El Presidente electo de Chile, Gabriel Boric, nombró ayer su gabinete, el cual está integrado en su mayoría 
por mujeres y tiene gran diversidad política. Entre sus miembros destacan Mario Marcel, ex presidente del 
Banco Central, quien va a Hacienda, y Maya Fernández Allende, nieta del Presidente Salvador Allende. (La 
Jornada) 
 
Pandemia baja vuelos en toda América Latina 
Además de México, otros países de América Latina registraron cancelaciones de vuelos debido a los 
contagios de Covid-19 en las tripulaciones de aerolíneas. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 
Otra vez, la salud de AMLO 
Al menos por tercera ocasión en lo que va del sexenio, el tema de la salud presidencial ha sido motivo de 
debate público. La visita del presidente Andrés Manuel López Obrador al Hospital Central Militar para una 
"revisión médica de rutina programada", de acuerdo con la versión del vocero Jesús Ramirez, generó 
información extraoficial durante horas y dudas que solo pudieron ser aclaradas hasta la noche de ayer por 
un comunicado de la Segob. ¿Por qué la resistencia a revelar, desde un inicio, que se trataba de un tema 
cardiaco, de rutina inicialmente, sí, pero con un estudio posterior que los médicos indicaron a partir de 
una preocupación específica? Hay mucho recelo en el círculo presidencial por la privacidad del presidente, 
pero cuando hay tanto en juego derivado de su salud, un poco más de transparencia —como demostró la 
Secretaría de Gobernación de Adán Augusto López— es el mejor remedio contra la especulación. 
Promueven revocación frente a gobernadora panista 
El que dio mucho de que hablar esta semana en Chihuahua fue el director general del Infonavit, Carlos 
Martínez Velázquez, quien en pleno evento en Palacio frente a la gobernadora panista Maru Campos 
aprovechó para promover en Chihuahua la consulta popular para revocación de mandato del presidente 
López Obrador. Los presentes se sorprendieron cuando, al final del evento, aseguró que en abril vendrá 
un “momento para preguntarnos si queremos más transformación y más apoyos directos para la clase 
trabajadora o si queremos que regrese un régimen que ya decidimos sacar el país”. Maru Campos soltó la 
risa, mientras su gabinete aguantó el golpe. 
Purga en la CNDH 
Nos comentan que al interior de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que dirige Rosario Piedra, 
sigue el conflicto entre el secretario Ejecutivo, Francisco Estrada, y trabajadores de la institución, que 
exigen su renuncia. Y es que acusan que este personaje es quien dirige la Comisión, el que da órdenes 
sobre quién se queda o se va del organismo. Por cierto, hace unos días salió despedida de la CNDH, Beatriz 
Barrios Horcasitas, familiar del exrector de la UNAM, Javier Barros Sierra, quien acusó a Estrada Correa de 
su salida de ese organismo. La purga no termina. 
Contagios post reunión diplomática 
La resaca de la 33 Reunión de Embajadores y Cónsules de México acreditados en el exterior, ya se empieza 
a sentir. El encuentro anual se llevó a cabo del 10 al 14 de enero, y si bien, para participar en ésta, la 
diplomacia mexicana tuvo que presentar certificados negativos de Covid-19, algunos embajadores y 
cónsules que ya regresaron a sus adscripciones comenzaron a resultar positivos y tomar la consecuente 
cuarentena. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que Luis Echeverría Álvarez, quien el pasado lunes cumplió 100 años, es el único ex presidente que cobra 
pensión, según la contabilidad del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, y desde febrero de 1984 recibe cada mes 25 mil 505 pesos por concepto de jubilación. El resto de 
ex mandatarios vivos, Carlos Salinas, Ernesto Zedillo, Vicente Fox, Felipe Calderón y Enrique Peña, no 
cuentan con estatus. 
Que el mismo día en que el presidente Andrés Manuel López Obrador acudió al Hospital Militar para 
someterse a un cateterismo, dos informes importantes sobre la pandemia se retrasaron por horas. Por un 
lado, la cifra diaria de contagios y muertes que la Secretaría de Salud da a conocer entre las 17 y 18 horas 
se publicó pasadas las 9 de la noche; por otro, la actualización del semáforo epidemiológico se hizo público 
luego de las 8 de la noche. Por cierto, si bien CdMx regresa al amarillo en ese listado, no habrá medidas 
que pongan en riesgo la recuperación económica. 
Que sigue la crítica contra el presidente del PAN, Marko Cortés, quien sacrificó a la senadora Mayuli 
Martínez y cedió la candidatura de Quintana Roo al PRD, que postulará a Laura Fernández Piña, militante 
del PVEM hasta hace dos semanas y mencionada en la red de políticos vinculados a la mafia rumana de 
Florián Tudor. La que se quedó con la ganas fue la ex morenista Marybel Villegas, quien sonaba para ser 
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postulada por Movimiento Ciudadano, aunque al final ese partido registró al actor Roberto Palazuelos por 
un asunto de equidad y género. 
Que la Junta de Coordinación Política del Senado, que preside Ricardo Monreal, parece olvidar que el 
Grupo Plural cuenta con cinco votos que pueden hacer la diferencia para aprobar cambios constitucionales 
o iniciativas de ley, sobre todo aquellas que envía el Presidente y que suelen tener carácter de prioritarias. 
Lo anterior viene a cuento porque este sector que encabeza Germán Martínez fue excluido de la reunión 
con la titular de Energía de EU, Jennifer Granholm, por lo que sus integrantes mandaron, no sin enojo, un 
mensaje: “Les faltan votos y les sobra soberbia”. (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
No llegó ayer, ni ha llegado nunca, a arreglar los conflictos que crea: sí, es Germán Larrea, dueño y señor 
de las minas en México. (La Jornada) 
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